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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003031-2022-00840 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y como quiera que se 

encuentra acreditada la información requerida para la citación, el Despacho 

auxilia el encargo contenido en el despacho Comisorio 0008-C/2021-00020 

proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Garagoa Boyacá y 

procede a señalar el día 13 de octubre de 2022 a la hora de las 11:30 am a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la 

Carrera 90 B No. 75-77 Agrupación 1 Apartamento 401 del interior 17 del 

Conjunto Residencial Florencia Comfamiliar Afidro de Bogotá, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1128078. Para tal efecto por secretaría 

proceda al agendamiento de dicha diligencia enterando a las partes. 

Para tal efecto, se designa como secuestre a JOSÉ LUIS DELGADO 

ARENAS, según el aplicativo SIRNA. Comuníquese de la presente 

determinación al secuestre designado LÍBRENSE TELEGRAMA.  

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 77 del 

22 DE AGOSTO DE 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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